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DEL

M,INIST,ERIO ~DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL . CRUCES

1.& SEOCIÓN

REALES ÓRDENES

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES
1.a SiOCION

Circular. Excmo. Sr.: En viBta de la consulta elevada
á este Ministerio P9r ül Comaudanlre en Jefe del, tercer
Cuerpo de ejército, acerca de la concesión del reen'ganche
con los beneficios del real decreto de 9 de octubre de 1889
(C. L. núm. 497), á los s,argentos que sirvan en bs zonas
de reclutamiento, regimientog y depósitos de i'eserva, cuan·
do dicha6 unidades y las cuerpos abtivqsá que se hallan
afectas pei'teneeen á la miema región y existen en estoB
cuerpos sargentos más antiguos que aquéllos en esperj¡.
de vacante, por estar cubierto el número ,de reengancha
dos; y teniendo en cuenta que por real p:q:len de 15 de ju.
nio último (C. L. núm. 173), se ha dispuesto que en lo
sucesivo se dé exaotocumplimi~nto al arto '6.o' del mencio
nado real decreto, que previene se destinen á aquellas uni ...
na~es sargentos reenganchadoS precisamente, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente 'del Réino,
ha tenido á bien resolve¡¡, que los sargentbS no reengancha
dos que se enouentren sirviendo en la actualidad en los cua;.
dros orgánicos de zonas ó reservas, al hallarse en condicio
nes de solicitar el reenganche, pasen al cuerp:J activo que
se halle en relación con dichas unidades, pertenezcan ó no
á la misma región militar, á fin de que puedan entrar en
ellas en turno reglamentario para obtenerlo, á menos que
en 10R expreaadQs cuerpos no exista eargento alguno más
antiguo que el solicitante; disponiendo, asimismo, Su Ma.
jestad, que en el primer cu",o.sean reemplazadas las bajas en
los expresados cuadros por sargentos que reunan las condi.
ciones que prefijan las disposiciones vigentes antes citadas.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás eÍeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 31 de agosto de 1894. " .

LÓPEz DOMfNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida! en 30
de abril último, por el licenciado del Ejército Adrián Flores
y Vázquez, vecino de la villa de Cumbres Mayores (Huelva),
en súplica de relief y abono, fuera de filas, de la pensión de
7'50 pesetas mensuales, por una cruz del Mérilio Militar que
pcsee; y hallándose el interesado comprendido en el arto 66
dd reglamento de la Orden, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina R~gepte'del Reino, ha tenido á bien acceder á lo
que solicita, concediéndole el rdief y abono, fuera de filas,
de la expresada pensióll, con los atrasos lÍo que le da dere·
cho la ley de contabilidad, y consignando el pago por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Huelva.

'De, real orden lo digo á V.E. para su conocimiento '1
demás fines. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 31 de agOBto de 1894.

LóPEZ DOMiNGUEi

Señor Comandante en Jete del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas á
este Ministerio, en 6 de junio y 8 de julio últimos, desde
Alcolea del Cinca, por el sargento licenciado Sebastián Poci
no Chava~el, solicitando 8e le conceda, fuera de filas, la pen
sión de 2'50 pesetas mensuales, anexa á una cruz de Maria
Isabel Luisa que le fué concedida por la campaña de AM
ca, en real orden de 14 de diciembre de 1859, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ll(; ha tenido á bien acceder á la pretensión del
recurrente, por no ser de carácter vitalicio la cruz de refe.
rencia, y en-analogia con lo que dispone la real orden cir
cular de 12 de julio último (C. L. núm. 217).

De lade S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás afectos. Dios guardc á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor....
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cúra6 V. E.
á este Ministerio, en 14 de abril último, promovida por el
guardia civil, retirado, Sebastián Vela Delgado, solicitando
ee le conceda derecho á pensión en lá cruz del l\férito Mili·
tt'lr que se le otorgó por haber resultado con una contusión
leve en la acción de San Pedro de Lalnindano (Vizcaya),
ocurrida e119 de julio de 1873, la Reina Regente del Reino,
en Hombre de su AugusooHije-el Rey (q. D. g.), no ha tenido
á bien acceder á la pretensión del recurrente, disponiendo
que se atenga elinteresado ti, lo reB1lelto en orden de 27 de
septiembre de 1874, negándole igual petición.

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEI!

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

12.- alOmó.
Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder autoriza·
ción para que la Comisión Liquidadora de Cuerpos disuel·
tos de la Península, en representación del cuadro de reclu·
tamiento de Mat'lrid núm. 1, formule una adicional al
ejércício cerrado de 1889.90, con carácter preferente, para
reclamar 22'50 pesetas, importe de las pensiones de cruz
del Mérito Militar correspondientes á los meses dtJ marzo á
mayo da 1800, al sargento que fué de dicho cuadro Juan
Hernández Crame, debiendo acompañarse como justificación
de titos devengos, copias de la filiación del interesado y
del diploma de dicha cruz, así como los ju.stificantes ó
certificados de revista de los mesea de referencia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 3.1 de agosto de 1894.

LóPEll' DOMÍNGUEZ

Señor Comanf1anta en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

DESTINOS
i.a SEOCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha. tenido á bien disponer que el
médico primero D. AtigelLarri\'y Cerezo', que' se halla des
tinado, en comisión, en la Escuela Superior de Guerra, con
tinúe en el mismo destino, en plaza de plantilla, consig
nada en el real decreto de 9 del actual para dicho estable
c1ñliento de enseñanza.

De real ordeR 10 digo Q V. E. para su conocimiento y

demás efectoa. Dioa guarde á. V. E. muchos afios. Ma.
drid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO:M:fNGUEZ

Seilor Ordenador de pago3 de Guerra.

Señor Director de la Escuela Superior de Guerra.

9.1\ BmOlON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rtlino,
ha tenido á bien nomb.rar profesor del Colegio de Huérfanos
de la Guerra al primer teniente D. Domingo Gallego Ramos,
que sirve actualmente en el regimiento Infa.nteria de Ba·
leares núm. 41; dlilbiendo ser destinado á una zona ó regio
miento de l'e!6rv8. para el percibo de los cuatro quintos de
su sueldo, abonándosele el quinto restánte por los fondol!
que administra ese Consejo.

De real orden lo digo á V. E. para!lu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 31 de agosto de 1894.

JosÉ LÓPEZ Dm,d,NGUEZ

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Señorea Comandantes en Jefe del primero y quinto Cuerpos
dé,ejéf4lito y Ordenador de pagos de Guerra.

.. -
INDEMNIZACIONES

la: naCIóN
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombra la Rei·

na Regente del Reino, ae ha servjdo aprobar las comisiones
de que V: E. dió cuanta aeste Ministerio en 6 del corrien
te, conferidalil en los meses de junio, julio y actual, al perso.
nal comprendido en la relación que á continuación se inser.
ta, que comienza con D. Callimiro García Yuste y concluye con
Don Mariano Saldaña Bravo, dpclarándo!as indemnizables
con los beneficios que señalan los artículos del reglamento
que en la m'iama se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
l't~sdrid 31 de agosto de 1894.

L6PE1¡ DOMÍNGlJm

,Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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ReZación ~U6 86 cita -
Armas ó cuerpoS Clases NOMBRES

Artic.uloS
del reglamento

ó real orden
en que están
comprendidos

Puntos
donde se desempe:líó

la comisión
Comisión conferida

Valdepefias Instruii' diligencias.me:r:ta ••

l~~ deol reglamento
de Zenas ••••• Madrid •••••••..•• Retirllor libramiento!!.

24 Alcal~ •••.' ••.•••.• iOonducir caudales.
MadrId ••••...•••• j
Badaj.oz .•••••.••• '/Retirar libl'amientos.
MadrId ••••.•••••• j

I
» SantiagoMacarrillos Macayo 146 del reglamento Oáceres ••••••••••• ((Jobrtlr libramiento!!.
» Eduardo Chapi Lorente... de Zenal ldem j
» José Sánchez Vaquero.... Madrid •••••••••• '/Retirar libramientos.
» Balbino Ibállez Conde. • . . Idem •••••••.••••. j
» Victoria Rodríguez Cal'-

Zona de Toledo n.o 12. Capitán.•••• D. Casimiro Garcia Yuste •.•

» Ramón de Círia y Pont ••.
» Tomás Rodriguez Calvo.••
» Crispín González Martín••
» Luis Cubero Roja~ •.•••..

Beg. Húsares de Pavía 1.er Teniente
Zona de Talavera ••• , Capitán.••..
Idem de Zafra ••••.•. Otro ..
Rva. de Madrid n.o 72. Otro ..
Idem de Plasencia nú-

mero 106 .••••••••. Otro •••.••..
Idem .•••.•.••.•••.. Otro••••••..
Rva. Caboa de Alcázar. Otro .
Idem .••••..•••••••. Otro •.•.•••.
ldem •••••.••••••.•• Otro ••••••••

Administración Mili·
tal' Oficial 2.°... » Santiagó Pérez Diaz .. 24

Idem •••..••••••.•.. Otro•..••.•.
Academia de Artillería 1.er Teniente
Zona de Toledo •••••• Capitán.••..
ldem de Segovia ••••• Otro .•••••..
Idem de Badajoz.•••• Otro ..•.•..•
Lanc. de Villaviciosa. Otro••..••..
Ouerpo Jurídico.•...• :ro auditor 3. a

Beg. Húsares de la
Princesa ., ..•.•..•. 1.er Teniente

Idem Rva. de las An·
tillas núm. 68 .••.• Capitán ..•••

E. M. de Plazas.•••.. Otro •.•••.••

Salamanca desde
Ciudad Rodrigo.• tJonduoir caudales.

» Félix Gon21ález Barahona. 10 Segovia 'Secretario de una subasta.
» Francisco Fernández Escay 24 Madrid •.••••••••• Oonducir caudales.
» Agustín Rodríguez ~ómez. 146 del reglamentofldem ••••••••.•••• (Retirar libramientos.
» Pedro Llorente Rublo.... de ZonA! Idem ······5
» Pedro Guerrero Burgos... Zafra ••......••••• ¡Vocales de un Oonsejo de "uerra..
» Joaquín Piquer Alonso... 10 Y 11 ldem ,\ '"
» Luis Jordán de Urries y .

Azara................. 10 ldem Como asesor de un ConseJo de
guerra.

» Santiago Pi'C1'1'ad Urrutia.. 24 Alcalá .••..•..•.•. /
.conducir caudales.

» Bernardo López Antequera !l6 del reglamento ,
de Zonas ..... Toledo ..•••••••••• l

» Mariano Saldafía Brav~.. . 10 Y 11 El Pardo ..•••••••• /Entrega de c.uarteles á las ambu·
,. lancias dell. 0 y 2.0 Cuerpos...

,

Madrid 31 de agosto de 1894. Lól'EZ DOMíNClUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió ouautá á este MinisteriÚ' en €l del oorrien
te, conferidas, en el mes de julio último, al personal com
prendido en lá~hmque á continuMióR f"t) inserta, que
comienza eqn J:uan MartÍIl Herrero y concluya con D. León
• ft'3Dtt~l'tet, tfec1\!Mndolas indeml'tizahles eDil los benefi·
cios que 8'eñaI:iii !of! articulas del reglamen,to que en la
misma 136 ei&:pNBan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocímiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años~

Madrid 31 de agosto de 18\14.

LÓPEZ DOMfNGUElt

SeñfJt Oomandante en Ja!edel qBínto Ouerpo de ejército •

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

{}ljl,SOS ..
,AJticulos I

del r,eg."l ..mento
Ó reál orden ,

en que están
'CQIllprendidoa

Puntos
donde se des'empeñó

la comisión
Comisión conferida

QUtnt{) (C d" . b . t
Caldas de Mon1buy. \. on u~11' ,afils, fiS.

Madrid .•.... ·...... Defensor ante el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina.

Tiermas • • . • • . . . .• Oonducir ballistas.22

Ita
24

10 Y 11

Idem . • • . . • . • • • . . . .. Sargento .••• Claudia Casas Bueno•.•••••••..
Bón. Oaz. Alba de Tor-

mes h er Teniente D. BIas Rodríguez Fresquet..... 24 Huesca Recepción de caudales.
Reg. Lanc. del Rey 6tró ........ '1> Fl'tlncmco Bohel Sánchez.... 24 Panticoéa f ._.
ldem .•.•.••..•..••. Sargento .••• Hdefon!lO Sancho Martín..... •.. 22 Alhama de Aragón.lConduClr bamstas.
Id. lnf.a Rva. Teruel. Capitán•.•.• D. Zacarías Márquez Castejón.•. \ IAlcafiiz...•.•••..• (
Idem Otro »Juan Cabello Ayud 146 dI Vdem C d" d 1
ldem íd. de Calatayud Otro........ »Antonio Llano Ponte........ d o regl~lento.Calatayud......... on UCll' cau a cs.

:t. »EI mismo,. • . • •• •.•••••••••.•• eronas mflit&leSlldem .••..•••.••••
Idem íd. de Huesca .. Capitán D. AngelIbállezlTasarre. Huesca ¡Cobrar libramientos.
Admón. Militar .•••.• Oficiall.°... »Vicente Royo Clavería....... 10 Y 11 8üria ••••.••.•.••• Interventor de una sllb!\F.lta.
ldem Otro 2:°..... »Vi.cente Sanz Mendivil.... .. . 10 Y11 Guad,a:lajara.. , .' ¡Secretario de id

» ~ El mIsmo. 10 Y 11 Sarillo \' '" ", .
:t ~ El mism? ::. . 10 Y11 TerueI. ¡Inter~e~tol' d~ íd.

Idem ...••.••••••••• Otro 2. ,•••. D. ClaudlO Bernabeu :l:heto...... 10 Y 11 Huesca ~

J »EI mismo.• , .... , .. .. .. .. • .. • • 10 Y11 Guadalajara '''1 '
!dem ••••••••••••••• Otro 3.°.•••• D. Luis Farando Saint·Gel'mán.. 10 Y11 Huesca ••••.•••••• Secretario de id.

) l> El mismo. • .. • .. .. • .. • .. • .. • • . 10 Y 11 TerueI. ..
Idem. -Parque Arti· I

U.ería de Zaragoza. Otro 3.°..... D. Alejo Ma~ín Segura......... 10 Y 11 Mequinenza ....... Remitir efectos del disuelto
ArtIUeria.-Parquede. . Parque de Zaragoza.

Jaca •.•••••••••••• Ooronel. ..•• » Fedel'lco Salas Rodríguez.... 11 Fuerte del RapItán,¡
Idem Capitán :e I..eón Monzón Gálvez........ 11 ldem ~lnBpeccióndel material.

Re!!.'Ini,R de G&MG}t¡, ~te.,. ¡ J_ MMtHt ~l·;li'¡h~,., •••••• ,
Id~m íd. Ge¡;on~ l.er Teniente D. Donato Pozo Remendía ..•.••
Cáií. de Batb'áStro•... Otro........ »Luis Fontes Van·ButseI. .....

Madrid 31 de P,gostQ de 1.894. LóPEZ DOMi~GUE2l
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei- '
na Regente del Reino, se ha servido aprobar 1M comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 4 del corrien·
te, conferidas, en el mes de julio ultimo, al personal como
prendido en la relación que á continuaci6n se inserta, que
comienza con D. Mamerto Galahorra 'Muñoz y concluye con'
Don Miguel Gotarredona González, declarándolas indemnizl\·
bIes con los beneficios que señalan los artículos del regla·
mento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo ¡j, V. E. ,para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1894.

LóPEZ D<>MfNGT:JEZ

Señor Comanaante en Jefe del euarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Relaci6n que se cita
. ¡ ~.. , .. ¡

_'l.rticulos
del teglamento runtos I

Arme!! ó cuerpos Clases NOMBRES órealorden donde se desempelló Comisión cCll!l.ferida
euque están la comisi611
con 'prendidos

ZOna de reclutamiento
do l\1ataró núm. 4, •• Capitán••• "¡ D. Mamerto Calahorra I1Iufioz

) ;) El mismo ••••••••••••••••.•
ltloro de Yillafranca

del Panadés ..•••.. Capitán••••• D. JOllqUin Oliyer Bosch ••••
» » El mismo ..•.••••.•••••••••

ltlem de Manresa .••. Capitán.•••. D. Clemente üüvo Peiró ••••

" » El mi,mo••••••• " ., ... , •••r'" ."'._- Barcelona••••••••• Cobrar libramientos.
Heg. {nf.a R'Va. de Ma- de Zonas •••••

taró núm. 60 •••••• Capitán.•••• D. Pablo Mercader "Vives....
» » El mismo•.••••.•••••.•••••

ldem íd. de El Bruch. Capitán.•• '" D. Tomás Panadero Brifión•.
» » El mismo..................!

Idem íd. de Ontoría •. Capitán•••. , D. Antonio Feliú Arbona••• ,
) ) El mismo.•••••••••..••• "'1

Atlministración Mili-
tar ............... Oficial 2.° ••• D. Mariano Ruiz Revilla •••• 24 ({crona .... ,..,. .. ",. ... luem.

llego Inf.a de Aragón
núm. 21. •••...••.• 1.el' Teniente ) 1tIanue11lIateo Cabafíes••• 24 .1"""" ..........(

laem íd. de Xavarra
núm.215.••..•••••• Otro...... ,. » Bernardo Rubira 1\1ateo .•• 24 Tortosa ...••.•.••• Conducir fondos.

Bón. Caz. de Mérida.. Otro.•••.•.• » Juan Rufilanchas ..••.••. 24 Olot. •.•....•.•...
Heg. L.'\nc, del Príncipe Otro.....•.• ) Rahel CuLolls Snñé.••••• 24 Villafranca del Pa·

- nadés ...........
Administración Mili·

tar ............... Oficial 2.o••• » Toriuio Taberner LáZll.ro •• 24 Tortosa ..•.•••.••• Intervenir en una subasta.
Ingenieros .......... Comandante. » Franciero Limcses de Cas-

tro....••••••...•••••. 21 Figueras.•.••.•••. Inspeccionar obras.
~anidad Militar.••••• Subinspe ctor

médico 2. a. » Leopoldo Castro Blanco... 10 Tarl'agonll..•••.••• Girar una Visita de inspeceióll al, hospital militllr.
Cnerpo Jurídico mi·

litar ••••.••.•••.•• T. auditor s.a » Alberto Yalero Palma•••• 10 Y 11 Lérida ...•....•..• Asistir como fiscal á un Consejo
de guerra.

Zona de reclutamiento
de Barcelona n.o 60. Capitán.•... » Sergio Garcfa Eehevarría .. 10 y 11 1IlJ:adl'id ••••••••.•• Defensor ante el ConsejoSupremo

Comisión activa •••.• T. coronel... » Ernesto Garda Navarro... 10 Y 11 /Premiá de Daet(Bal" (Practicar ~iligencia~ como juez y
ldem •.••••.•.•••••. Capitán••..• » Miguel Gotarredona GOll- (celona\ .• •••.•• • secretarIo respectIvamente.

zález , ................... 10 Y 11 ¡ / I
]l,Iadrid 31 do agosto de 1894. LórEZ DOJlUJ.\GUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reioj
na Regente del Reino, se ha servido aprobar laa comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 8 ·<.lel corrien·
te, conferidas, en los meses que se citan, al personal como
J>rendido en la relación que á continuación BG inserta, que
comienza con D. José Fontela Farrin y concluye con D. Nice·

,to Rivero Farnándaz, declarándolas indamnizables con los
beneficios que señaltloll los articulas del reglamento que en
la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. K para su conocimi~nto y
fines consiguient~s. Dios' guarda á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Soñar CO'lllandauto en Jefe del segundo Cuerpo de ejéroito.

Seilor Orclenador de pagos de Guerra.



Armas ó ~uerpos Clases ,-NO~RES

BeZaci6n que se cita

Articulos
del reglamento

ó real orden ..
en que están
comprendidos

Puntos
donde se desempeñó

la comisión Comisión conferida

~

~

~

Remonta.lile Extremadul:a..•.•• Primer teniente .•.
:Idem de Gt:anada 'Otro•••••• o•• ••••••

Idein •.• '" • . • . . • . . • . . • . . . . • .. Oficial l.o ••••••.••
2.o Depósito de Sement¡¡)les ••. " P.rimer teniente •••
;Reg. rnLa Rva. de Ronda. . • • •• Capitán .••••••••..
luem Caballeria de Andújar Otro ..
'Zona de reclutamiento de Ronda OtrO..•.•••....•.•
2.0 bón. Artillel'íade Plaza... ,. Otro.; .•. , .
Zona d@ retñ.utamiento d~ Ronda .Otro•• o •••• '" .

'~eg. lnf." Reserva de Osup.a. ~ (}tro ..• , ••••. ,., .•
Zooa reclutamiento de H:uelva.. Otro •.•..•..• " ..•
'j¡:dem de JaÓ1l ..• , ••••....••• o. Otro : ..".•••.•
7datn . , ..•..-..••..•.. ; Oabo .
~Il>tallón Cazadores de CUita ..•. ,Oapitán.. ,.,·, .
'Ideal. .••.• o , • • • • •• Primefte:r;tiente.•••
ldem., , ••• ' Sargentó·;' .••..••••
2.o Depósito de Sementaloo Primer tenient(il •••
Zo,n.a de reclutamiento de Osuna Capitán, •••• ,.:~ ••••

I;:l

~.,.,.......
a:>

~
1-:1,
a:>
J-L
00
0:0
¡¡:..

o
;a

....
0:0
\0010In~enier0S '" ••.•••• ~3e~tro ,de Qbras ". "

, ml1ftares.o ...... ¡D. José Fontela Ferrín............ 24 La LInea.•.••••••••.• EJecutar y pagar obras de entretenimIento en Jumo,
~3,-er Depósito de Sementales. , •. Pri~er,' teniente.... »A,n~onioBurgp, Ii; f4lz •.•• '••...• " 24 Jaén , Hacer efectivos libramientos.
Reg luf a Reserva de Osuna. -'. 'Üa¡htán........... ) FelIpe Pardo BlUbiWO He del reglamento de

. . '. , ' Zonas ...•. " • Sevilla •.•..••..•••.. ldem íd. del mes de junio.
) Manuel González Torres........ 24 ldem o oo
l> Rafael de la Cri¡1z Béjar. • .. . .. .. 24 Jaén .
» ~a,ulino Anguian,o Dominguez... 24 ldem •••.•• o••••.••.• ,Hacer efecti,os libramientos.
» M,iguel Gonzá]ez Fernández..... 24 Córdoba •••.••.••.•..
» M!'1nu~1 Padilla Delgado •.•••••. t146 del reglamento de{CádiZ" .••••. o.•.••• '.
1) FranClsco ZaJ?ata 1\1,arin , Z Jaén lId 'd d 1 d"
» José Moya d~ M:oral. o , onas. o' ..... M:¡ílaga o. o..... em I . e mes e Juma.
» Modesto Lóp~z Jí;charo •••• o ••••• l 24 IAlgeciras ..•. o••••••• Formar parte de la Junta facultativa del P[\rque de Artilleria.
» Manuel Padi)J.a •• " .• • . • • •• • •• • Sevilla y Cádiz.••• , .• Hacer efectivos lipramientos:
) Vicente Góm'éz Ga1l.ero .•.•• '.••• 1" '1 1 '" , . De Sevilla á Osuna o.' Conduciendo la consignación en mayo último.

A t ' S li m,,"·e reg amenw ue S '11 D f d ' t C'· d» gus m o 1:a ""or es ••• o• • • . •• Z eVI a o•••. o• • e ensor e un paIsano an e un onseJo e guerra.
» Ricardo Wi~'1fi ~.n"lM••••. / .= D. JOOn' 01"', IA p,,,tI,,, dill_d,,,=. jUM y "".m",,1, "'" .=orl' <m
» José RuizPe e~o.: \ Id!3m ~ junio próximo pl),sado.
» C~rl?~ Gonz "ei;Wi~arte ••••• ,. o 24 Salamanca ..••••••.. ' J ' . ,
» FrancIsco Ló¡Jez ~¿¡nez ~. 24 ldcm•..••••.••••.... RecepCIón de reclutas en marzo ultIme'.
» Rafael Reyes ÓrtIz o 24 ldem. o : ..
» Francisco Trígoni Herrero o • • 24 Córdoba , "
l) Francisco de Gracia Martínez.. . 14e del reglamento de

, Zoaas .•••••.. Sevilla.•.••..•..•••••
» Andrés ~pez Rivera,•• o........ 24 Cádiz, •......••.••.• .tHacer efecti,os libramientos.Reg. Iuf.a de }s Reina ..•.••• " Primer teniente ..•

Idem Caballería Reserva d-e An- ,
d'Ú;j1Ir: ..... ' ..... , . , • : ••• :'. Capitán.. , o• . .. ... »Francisco Zapata Marín........ }'148 dI' 1 t d \Jaén. " •••••..•.•.•.•

IdOOl ¡¡nf.a Rva. de Osuna..•... Otto',.; •••••••••• o J Felip'e 'Pardo Barbero. • • • • . • • • . Zo leg amon o o Sevilla..•••...• , •. '"
Zona reclutamiento de Ronda .. Otro o......... »José Moya del Moral. onas .••••..• Málaga o.) ,
Bán, Caz. de Ta.rifa, •..•..•••. Primer teniente... »CristóJ:¡al Abel¡a Puigferrer..... 24 Sev~lla y Cádiz .•• : ••• [Can;b!ar el armamento del batallón.
raero lli. de Cubll. Otro.............. »Dami:j.n Caba¡lón Crespo....... 24 SevIlla ¡ReCIbIr empaques y extraer armamento) e;: el P:1:'CJ.m~ en el mes
Idem, o" ••••.••.• Sargento••• ..1 »Amad~o Delgado R<Jbelo........ 24 Idem í de junio último.
Idem íd, de Tarifa. ..• , .... 00'. frimel:'teniente, •• »Manuel'Ucar 8-chovyarts........ 24 Cádiz .•.••••.•..•..• '¡II efe t· l'b . t

, '---11' d V't . Ot· M'O 1 U b " F ' .< d 24 S '11 Cád' acer C IVOS 1 tamIen os.Reg. Ca-U<' eIla e 1 orla•.••. ' ro.............. » anue ru uro ern..n ez..... • eVI a y IZ....... .
Idem íd. -<l,e la Reina •••...••••. Ar;ffiero•..•,....... »José A,lba Castro.••• , •••••• o O" 24 La ~,ínea y T~rífa..••. ¡pasar la re~ista :.;uensu~l de armamento'á las fuerzas destacadas.
Ler Depósito de Sementales •••• PrImer temente... »Manuel Gutiéqez Sánchez...... 24 SeVIlla y CádIZ ••••.•• Racer efectlvos lIbramientos.
Infll.ntéria. , ., •....•..•••••.. " Teniente coroneL.. »ValeríO' Godoy Cebollino... • . • • • 10 Y 11 Sevilla.•••••..••••••• Fiscal en un Consejo de guerra de oficiales generales.
Re~. Inf.ade la Reillit Comandante l) RafaelHorguín Usén........... 10 Y 11 Idem ·
:t&-em _ ,capitán, •• ,. »G:onzalo Ceballos Escalera...... 1Q Y 11 ldem .
ldem ••. , . o , •• O" Primer teniente... J Manuel Monteserín :Rico.... ••.• 10 y 11 ldem .
:td®:t, ,••••••••••••••••••••• .segundo ídem J•••• »RafB.el'Agui~arparedes.•.., .. 10 Y 11 ldem \DefepSores ante el Consejo de guerra anterior.
ídem Rva. de Ronda Capitán J Manuel Padlll¡¡. DelgadO ~ 'lIdem................ '
i'd-em _••.••••.••••...•• ~undo teniente.. iI Lucas Mi.ll:án Alfarache ••••.••. 146 dol reglamonto do Idem................ ,
léfem , Otro ~ Lázaro Ml1lán Alfarache........ Z Idem................ '
ZOl'l& reclutamiento de,Jaén: •. , Capitán....••••.•• ) Ricardo W,inlliski González..... onas De Jaén á Olcera Ip t' dil" , t ' 1 .
lliem ; Cabo............. )) Cipriano Garrido Herrera .• '..... Idem••••••••.••••••. í rac lOar 1genclas como Juez y secre ano (€ lUla sumana.
CuerpO Jurídico T. auditOl'ade 2.11... l> Fernando ~abax~L............. 10 Y 11 Cádiz ¡Asesorar dos Consejos de guerra.

• lclem Otro de 3 o »JOBé Herrálz RUlbaI. .. .. .. .. .. • 10 Y 11 Granada y Córdoba (Id • íd
ldem Auditor de brigada. "Enrique Vignote Wanderlich .. o. 10 Y 11 Málaga ¡ em VarIO!!! .
Regimiento Infantería de Pavía. Pri~er teniente.• "1 » José :Mén~ez TUl.ner o• . .. 10 Y 11 Sevilla o ¡DefenSor ante un Consejo de guerra de ofici:>lefl gen',r~le~.
Infantería E8cnln de Resel'vlt ••• CapItán......... • .. "Alberto PIñal GIl. o •••••••••••• 146 del reglamento de

Zonas •• o ••••• De Ronda á Málaga ••• Idem en el ConE'ejo de guerra.
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LICENCIAS

D.: O. nmn. 191

'l;,& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vil!lta de la instancia promovida por el
oficial segundo de Administración Militar, con destino en
esa Ordenación de pagos D. Josá Péru de la Greda, y del
certificado de reconocimiento facultativo que acompaña, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido conceder al recurrente dos meses de licencia,
por enfermo, para Loeches y Aranjuez (Madrid).

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y
demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO:MÍNG~

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

7,& SECCION

Excmo. Sr.: AccediEmdo á lo solicitado en la documen·
tada instancia que V. E. cursó á este J.\.Iinielterio en 28 del
actual, promovida por el comandaRte de Infanterí!l del dis
trito de Filipinas D. Valentín BerlIard de los Ríos, en la ac
tualidad con licencia por enfermo en esta corte, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle dos mes6S de prórroga por igual
concepto á la expresada situación, con goce de la mitad del
sueldo reglamentario, en razón al mal estado de.8u salud,
que acredita por medio del correspondiente certificado de
reconocimiento facultativo, según previeBen las instruccio
nes de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1894.

LóPEZ DO},[ÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Capitán general de las Islas Filipinas, IUilpector de la Caja
General de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

.. -
PLANTILLAS

l.a SEaCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V. E. á este Miniatetió en 1.0 de mayo último, ]a Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(que Dios guarde), ha tenido á bien dililponer que una de
las plazas de ilubalterno vacantes con motivo de la supre
sión de las comandancias militares del Castillo de San
Diego en la C~ruña, y del fuerte de Infanta Isabel en Puen·
te la Reina, se adjudique á la tlubinsp6cción de ese Cuerpo
de ('jército, en cuya plantilla se aumenta un primer te
niente de Estado Mayor de Plazas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de agQsto de 1894.

LÓPEz DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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6. a smCCION

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Canse·
jo Supremo de Guerra y Marina, la Reina Regente del Rei·
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha
servido conceder á los individuos que figuran en la siguien.
te relación, que pfincipia con el carabineÍ'o Jose Tronchoni
del Espíritu Santo y termina con el de igual clase Andrés
López Pérez, los premios de constancia que se indican, de
los cuales deberán disfrutar desde las fechas que se consigo
nan, en que cumplieron los plazos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1894.

-.-

LÓJ?EZ DOMÍNGUEJ

Señor Director general de' Carabineros.

Señorelil Presidente del Consejo Supremo d-e Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guona.

PREMIOS DE CONSTANCIA

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años,' Mil.'
drid 31 de agosto de 1894.

LÓl'EI DOMÍNGUEI

SeilOr Comandante en Jefellel primer CueJ:po de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. JiJ. en su
comunicación fecha 3 de julio último, la Reina Regente del
Reino en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenid; á bien disponer que en el primer proyecto d? pre.
supuesto que se forme para las atenciones de este Mlllu,te
río se tenga en cuenta la necesidad de aumentar en la
pl;ntilla de Estado Mayor de Plazas un capitán para.que
desempeñe las funciones de primer ayudante en Algecrras,
suprimiéndose en cambio la plaza de primer teniente que
existe en la actualidad en dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGuÉz

8eñor Comandante en Jefe del segundo Cuerp~ de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
'1

---<=*;:--

-La SECOIO)l'

Excmo. Sr.: Figurando un médico militar en la plan·
tilla de jefes y oficiales señalada al Colegio de Huérfanos
de Maria Cristina en el reglamento orgánico aprobado por
real orden de 21 de julio último (C. L. núm. 229), el Rey
(que Dios guarde), y ,en su nombre)a ~ein~Regente g.e1
Reino, ha tenido p. bien disponer que la categoría d5;l aquél
sea de médico primero, percibiendo sus haberes en la for
ma que lo verifica el que actualmente desempeña el citado
destino, ínterin se incluyen en el primer proyecto de presu
puesto que se redacte.

Relación que Se cita

Premios Fecha desde la. que
que les corresponden deben disfrutarlOJ

Comandancias Clases NOM'BRES, Años de servicio! 1=======r===I===T==='F"'=
.Pesetas Cénts. Día Mea Año

--------1-------11-----,;-.,..----.,..,,---1-----1----- --- _1 1

Valencia....•••••• Carabinero .•••.•.. José Trofichoni -del E80pfcritu Santo.
Gerona .••.•••••.. Cabo. ¡ ••••••••••• Sand-alio Med.i:n:l>'Rnit••. , : ••.••.•. '
Badajoz.•••••••••• Car¡¡.lJp;1~ro..• ~ H,' "; <!r~orio,:Lislloll!\.Calaf••••••. " •.
Murcia , Idem ~ An4.és LópezPére~..·, '.' .

, L..t' ','.' ,.

25
~o

20
15

7
5
5
::1

50 1.0 marzo.... 1894
» 1.0 junio.••• 1894
» 1.0 mayo.... , 1891

50 1.o marzo.;.. 1893

Madrid 31 de ~QSto lie ~S94 -.-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo Bolicit' ado po),' el coman
dante mayor del regimiento Infantería d&'. Vi\l;oaya núm. 51,
\1n instancia que V. E. cursó tí este Ministerio en 21 de ju
lio próximo pasado, el Rey (q. D. g.)" y -en su nombre la
Rehia Regente del Reino, ha tenido á bif JU autorizar á di
cho jefe para que, en adicional I'J &j.ercido cerrado de
1892-93, reclame la iantidad de 22~¡)113 pe: setas por la parte
prop<lrciotW del premio del úl'.imo pll\ zo de reenganche

PREMIOS DE REENGANCHE que 'el importe dQ dichas adicionales, una vez liquio.adas,
" se incluyan en el primer proyecto de presupuesto qv,e se re-

la." UCc.IOI dacte y como Obligaciones que carecen de crédito legislativo.
Excmo. &r.~ 'En vi!ltfl. deJa iutltancia que V. E.- 'ctt.r5ó De real orden lo digo á V. E. para su conocinrl.ento y

á este Ministerio, én l'8~e'julio último, pro:rÍ:¡(rvída por el'· efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucrJ.os a.ños.
jefe del detall dé la 'Comandancia de'Oiudad)tliál Ciefins.

l
Madrid 31 de agosto de 1894.

titutoá su cargo, en sOlicitud' de que se le QQ'qcwia autorí~ LÓPEZ DoMtr.,GUEZ
zación'pa~a ~~of~lñar la~llUtidatl dé 11)7"91 peootáS'qúe ';par' Señor,Directorgeneral de la Guardia Civil.
premios de ~e~~gariche,cOl:'reilponden al hoy liar~ento ~e di·
cha Comanda.nci4lPQdro lIá.rquez Sánohez; yreilúltando de Señor Ordenador de pagos de..auerra.

los antecedenteB qUé exil'!ten en la Intervención General de
Guerra'qué al citado individuo le corresponde, no la indi
cada suma, sino la de 207'40 pesetas, por eloompromiso
que como cabo contrajo en 2'9 de enero de 1891 y rel'!cindió
al ascender á sargento en fin de marzo de 1893, el1tey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido autorizar á dicho jefe para que, en adiciona
les á los ejercicios cerrados de 1890-91, 1891·92 Y1892-93,
reclame las expresadas 207'40 pesetas á que el mencionado
llargento tiene derecho. liJs asimismo la voluntad de S. M.;
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Informe que se cita

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Roino, de acuerdo con el informe de la Jun·
ta Oonsultiva de Guerra, inserto á continuación, se ha ser
vido, conceder por resolución de 25 del mes actual, la cruz
de primera clase del Mérito Militar, con distintivo blanco
y pensión del diez por ciento del sueldo de su actual em·
pleo, 1}.asta que obtenga su retiro, licencia absoluta ó
ascenso á general, al primer teniente del regimiento Infan
teria de Albuel'a núm. 26, D. Gregorio Aguilar Martinez,
como recompensa por su brillante conducta, con motivo
del acto de sedición, ocurrido en el cuartel que ocupaba el
regimiento el día 7 de diciembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá8 efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Ma
drid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

SeñorGs Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Orde
nador de pagos de Guerra.

Hay un membrete que dice: «JUNTA. CONSULTIVA DE GUERRA.•
-Excmo. Sr.:-Por real orden de 4 de mayo del corriente año, se
remite á informe de esta Junta copia del t€stimonio seJltencia
recaída en la causa seguida al corneta Pedro Garcfa Arona, y en
el cual el Tl'ibunal Supremo, en uno de sus considerandos, llama
la atención del Excmo. Señor Ministro de la Guerra acerca del
pundonoroso proceder observado por el primer teniente del regi
miento Infantería de Albuera, D. Gregorio Aguilar.-Del testimo
nio que se une á este expediente resulta: Que en la mañana del
día '1 de diciembre último, y hallándose el primer teniente Agui-

. lar en el patio del cuartel ocupado por el expresado regimiento,
esperand(} que la tropa concluyera de comer el rancho para lle
var utensilio á la factoría, vió que de una de las ventanas corres
pondientes al local ocupado por la tercera compañía arrojaban
patatas, acto que le hizo subir inmediatamente al referido local y
reprender al músico Vicent~ Caro por supornerle autor del referi·
do hecho, como asímismo á todos los demás soldados de la com
pa.fiía, á fin de que se interesasen por el aseo dellocal.-Una vez
fuera de éste, oyó murmullos en la compafiía y una voz percibida
con claridad que decía: «que baile), lo cual le obligó á entrar
de nuevo, y apel'cibido de. que la voz iba dirigida á él, cogió ,del
al'mero más próximo un fusil y para cargarlo cartuchol'l del co
rreaje que primero encontró, ordenando al mismo tiempo á los sol
dados que formasen, acto que efectuaron inmediatamente, ylos
mantuvo en la posición de firmes hasta que se presentó el señor
teniente coronel D. Andrés Gil,' acompafiado de varios oficiales,
que fueron avisados por el cabo de corneta y por orden del teniente
Aguilar.-En vista de no poderse averiguar quién profirió la voz,
dispuso el jefe que fuese diezmada la compafiia, y cuando habían
salido al frente de ella algunos soldados de los designados por la
suerte, se presElntó Ma~1Uel Latorre, y sefialando con el dedo á Pe
dro Garcfa Arona, manifestó que éste había dado la voz. Por
consecuencia de estos sucesos, se formó causa que se vió en Con·
sejo de guel'l'a ordinario celebrado en la plaza de Tarragona el 18
de diciembre último, y el Consejo Supremo en 9 de marzo del
corriente afio, revoca la sentencia del referido Cónsejo ordinario,
condena al corneta Pedro García Arona, como autor del delito
de. sedición en cuartel} á la pena de muerte, é imponiendo al
presidente y vocales que formaroll el Oonsejo tlll roes de sus·

LÓPEZ DOMiNGUEZ

".4Jl1lllll4

s.a SIlCOlOlf

RECOMPENSAS.

que corresponda al músico da tercera del citado regimiento Idemás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Ma·
Desideria Arrondo BIas; siendo al propio tiempo la voluntad drid 31 de agosto de 1894.
de S. M., que el importe de dicha adicional, previa la opor· ! LÓPEZ DOMfNGUEZ
tuna liquidación, se incluya en el primer proyecto de presu· J
puestos que se redaete y como Oljligaciones que carecen ele . Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
crédito legislativo. . . ¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I
electos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1894.

LóPEi Dm.dNGUE:¡

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor 9rdenador de pagos de Guerra.

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este M.i.nisterio en 26 de junio último, promovida por Don
Gahriel Rubias Arias, segundo teniente del regimiento Infan·
tería de Garellano núm. 43, en solicitud de que se le releve
del pago de 211'84 pesetas que se le han deducido por dife·
rencias de haber de los meses d€l enero de 1891 á junio de
1892, y se le abone la cantidad de 250 pesetas en concepto
de premio; resultando que el recurrente contrajo en junio
de 1891 un compromiso de reenganche por el tiempo de
tres años y nueve meses, correspondiente al primer perioJo,
á partir de 1.0 de enero del mismo año, y con los beneficios
del real decreto de 9 de octubre de 1889 (O. L. núm. 497),
en el cual comprQmiso fué baja en julio de 1892 por su as
censo á oficial; considerando que habiéndose acogido á los
beneficios de dicho real decreto no hay razón alguna que
aconseje se le otorguen los del de 27 de octubre de 1886
(Golecci6n Legislativa núm. 453), que ahora pretende; y te
niendo en cuenta lo preceptuado en el arto 39 del primero
de loa reales decretos citados y lo resuelto en varios casos
análogos, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo solicitado
en la referida instancia.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
efectos consigaieD.tes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fe·
cha S de enero último, dando cuenta de IOH especiales servi
cios prestados por el cor0!1e1 de.Inf~Il,l'Ía.D. Jo,Sá Marina y
Vega y por el comandante de Estado Mayor D. José María de
Olaguer y Feliú, el primero como presidente y el segundo
como vocal de la Comisión encargada de redactar un regla
mento para el Ejército y Armada en ese distrito; y tomando
en consideración la propuesta que hace V. E, á favor de di·
chos jefes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, por resolución de 15 de agosto próximo
pasado, ha tenido á bien concederles la cruz del Mérito Mi·
litar con distintivo blanco, de tercera y segunda clase res
pectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y
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pensión de empleo por lenidad, llamando al mismo tiempo la
atención del Excmo. Sr. .1\1inistro de la Guerra, á los fines que
considere oportunos, aeerca del pundonoroso procedor observado
por el teniente Aguilar. En su hoja de servicios no tiene nota
alguna desfavorable. Brillante ha sido el comportamiento de
este oficial en los sucesos arriba referidos, pues con su enérgica
actitud y entereza de carácter, consiguió l'oprimir la sedición,
manteniendo en todo su vigor la disciplina. Hechos de esta na
turaleza son altamente meritorios, y la consideración de que fne·
ron llevados á cabo en cumplimiento de un sagrado deber, no
puede obscurecerlos ni aminora sus merecimientos, que tÍ juicio
de la Junta son de tal valor, que considera pequeñas cuantas re·
compensas se concedan por esta causa, y tiendan á afianzar un
principio, religión de todo militar, y en que se funda la existen·
cia del Ejército; al extremo de que la Junta deplora no hallar
medio alguno, dentro de las prescripciones vigentes, para que la
recompensa se avalore como de guerra, tan grande es el aprecio
que hace de hechos de la naturaleza del de que se trata. Por tao
los razones, la Junta entiende que el primer teniente del regi
miento Infantería de Albuera D. Gregorio Aguilar Martfnez,
se ha hecho acreedor á ser recompensado con la cruz blanca de
primera clase del Mérito Militar, pensionada con ellO por 100
del sueldo de su actual empleo hasta que ascienda á general' 0 se
retire, todo con arreglo á lo dispuesto en el arto 23 del reglamento
de recompensas en tiempo de paz. V. E., sin embargo, resolverá
como siempre lo mejor.-Madrid 6 de agosto de 1894.-El general
secretario, Miguel Bosch.-V.o B.o--'Primo· de Rivera.-Hay un
sello que dice:-"Junta Consultiva de Guerra~.

-.
Excmo,. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V•. E. á

este Ministerio en su comunicación lll~m. 3.612, fecha 17
de julioúHimo, el Rey (11·. D. g.), Yen sIÍ nombre la. Rei
na Regente del Reino, se ha servido conceder la cruz de 1.1\
clase del Mérito Militar, con distintivo blanco, !Í: D. Juan
Larrouse Guerediaga y D. Leandro Ruiz Austri, capitanes
del primer batallón Cazadores de Cárdenas del instituto de
Voluntarios de esa isla, con arreglo .~10 prevenido en el ar
tículo 147 del reglamento de dicho instituto, aprobado por
real decreto de 7 de julio de 1892 (C. L. núm. 192).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. lÍ

este Ministerio en su comunicación núm. 3.598, fecha 16 de
julio últimQ, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servi/lo conceiler la cruz de l.a clase
del Mérito Militar, con distintivo blanco, al capitán D. An·
tonio Bedia Ooboa, perteneciente al Cuerpo de Estado MaJor
del instituto de Voluntarios de esa isla, con arreglo á lo
prevenido en el arto 147 del reglamento de dicho instituto,
aprobado por real decreto ele 7 de julio de 18112 (O. L. nú
merO 192).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de agosto de.1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señal' Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. ti,

este Ministerio en su comunicación núm. 3.555, fecha 14 de
:ijlHo último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re.
ganta dal Reino, se ha servido conceder la cruz del Mérito
Militar, con distintivo blanco, de primera clase y de plata
respectivamente, al primer teniente D. Manuel Suárez Do.
mínguez y voluntario D. Juan Lorenzo Sal"1niento, pertene.
cientes al batallón de Cienfuegos, del instituto de Volunta
rios de esa isla, con arreglo á lo prevenido en el arto 147 del
reglamento de dicho instituto, aprobado por real decreto de
7 d6\ julio de 1892 (C. L. núm. 192).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde"á V. E. muehos años. Ma
drid 31 de agosto de 1894.

Ló~EZ DOMfNGUE:I

Señor Oapitángeneral de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por V. E. á
este Ministerio en su comunicación núm. 3.537, fecha 13 de
julio último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido conceder la cruz del Mérito
~il~t~l', con distintivo blanéo, á los seis oficiales y nueve
mdIVIduos de tropa pertenecientes al 5.° batallón Cazado.
res de la Habana, del instituto de Voluntarios .de esa isla
que aparece~ en la siguiente relación, la cual da principi~
con D. FederiCO Bernal Tovar y termina con D. Manlfel Agra
fojo Calvo, expresándose en ella la clase de la cruz que á
cada uno se otorga, con arreglo á lo prevenido en el articu
lo 147 del reglamento de dicho instituto, aprobado por real
decreto de 7 de julio de 1892 (O. L. núm. 192) . Por lo que
respecta al farmacéutico D. Luis.Domínguez Pascual, que fi.
gUlaba en la; relación remitida por V. E., como esta catego
da no se halla comprendida en las señaladas por los articu
las 6." Ysiguientes del citado reglamento, S. M. se ha ser
vido disponer que sea eliminado de la propuesta.

De orden de S. :M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

~ ..



686 2 septiembre 1894 D. O. ném. 191

.Relación que se cita

Clases NOMBRES
Empleo Clase

que disfrutaban al adquirir de la cruz que le lel concede
el derecho ó. la eruz

» :Manuel Suárez I11l1r1nas ••••..• , , •• , .• ldero ••. , ••...••.• , .
» l\Ianuel San Miguel Miel' .••..•••••••..•. ,., •••• Segundo teniente ••••••.. De 1.11 clase.
» Pedro Lunderas é Isla•..•..••...'.•••••.•..•.• ,', Primer teniente .••.•••..
) Antonio Borrazás Arcosa.•..•••• , ••••••.•.•.• " ldem ....•...... " ••....
» Hllmón Gómez Pila , Oapitán ,.
» Miguel Aguirrebengoa Alzola •• , •••••. , ••• , ••••• VOluntario .••..•..•••.•. /
» Rafael.suárez López •••..• , •••••••••••••••••••. ldero •..••••.•.•••••••.•
» Juan López Bravo .••••••••••••• , •••••••••••••• ldem ..•....••.•.....•.•
» Luis González Díaz .••....•.•••••••••.••••••••• Idero •....• , • • • • • • • . . . •• D 1
» Jenuro González I1Ienéndez •.••.•••••••••••••••• ldero •••..•••..••••••••• { e pata.
'.t Ramón ,1\egret Ubanell. .•••.••••.••• , ••••...• ,. IdeDl ..••..• ' ..•...•..•• \
» Josó Ollvo Alcara\! •.•••••••••••••.• , •• , •••••• ,. Idenl •...••••..•••. , .••.
» Juan Tejedor Tejedor •..••••.•••.. , ••.. , ...••. , ldem ..... , •.••••.••••.•
» I11anl:nl Agrafojo Calvo.•••••••••••••••.•.•.•••• Idem ••..•••.••••••..•..

I

Otro ..
Otro., .•••.• ' •••••••••..
Otro••.•.•.•.•.•••.• , ..•

Primer teniente, segundo
ayudl1nte , •. D. Federico Bernal Tovar .••.. , •••.••••...• , ., Primer teniente .

Primer teniente, supernu-
merario....••.•••...•.

Segundo teniente, ídem ..
Primer teniente ...•••••.
Otro••.•.••.••...•..•...
Capitán....••••••••..•...
Voluntario •..••...•••.•.
Otro .
Otro•..•.••••••••••..••.
OÜ'o .....•• , •••••••.•••.
Otro•••.••.••••.•... ', ••.
Otro..• , ••••••.••.• , ' •• ,

Madrid 31 de agosto de 1894.

-.,-
LÓPEZ DOMíNGUEZ

REEMPLAZO

5.a. RECOION

Excm(l. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á e"te Ministerio con fecha 9 del mes actual, promovida por
el primer teniente de la Guardia Civil, de reemplazo en esa
región, D. Cáster Vllache Pastor, en solicitud de su vuelta al
servicio activo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ter.iendo en cuenta lo expuesto en el
certificado de reconucimiento facultativo que acompaña,
ha tenido á bien conceder al recurrente la gracia que solici
ta; debiendo permanecer en su actual situación hasta que
por turno le corresponda ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de agosto de 1894..

LÓPEZ DOM:mGUElr

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Director general de la Guardia Civil._.-
RETIROS

s.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aceedisndo á lo solicitado por eUeniente
coronel de la escala activa de Infantería D. Gabriel Carrero
Gago, con deotino ~n la Zona de Osuna nÚm. 10, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D, g.), se ha servido concederle el retiro para esta
corte y disponer que causa baja, por fin del mes actual, én
el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de septiembre próximo venidero se le abone, por

-la Junta de Clases Pasivas, el haber de 450 pesetas meno
suales, y por las cajas de la isla de Cuba la bonificación del
tercio de dicho haber, importante 150 pesetas al mes, por
hallarse comprendido en la disposición 2.a de la real orden
de 21 de mayo de 1889, ratificada por el párrafo 4.° del ar
ticulo 3.° de la ley de 21 de abril de 1892 (O. L. núros. 210
y 116); Yentendiéndose que el citado señalamiento es provi
sional hasta que se resuelva, en definitiva, sobre los dere·

('hos pasivos que le cqrrespondan, previo informQ del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finea correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ l}OMÍNGUEZ

Señor Comandllnte en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

a." SECOIÓ:r

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerrlt y Marina, en 20 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al teniente coronel de Infante
ría D. Jacinto Berreros de Dios, al concederle el retiro para
Jaén, según real orden de 20 de julio último (D. O. núme·
ro 159); asignándole 10s-90 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por sus años de ser·
vicio le corresponden, y 150 pesetas pOI bonificación del ter
cio, conforme á la legisladón vigente, estas últimas á cobrar
por las cajas de Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de agosto de 1894.

LÓPEI DOM:mGUEJ

Señor Comandante en Jefe ~el segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de GUllrra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi.
sional de haber pasivo que se hizo al teniente coronel de
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Caballería D. José Cayuela Mora, al concederle el retiro para
Totana (Murcia), segú~ real orden de 2~ ~e julio último
(D. O. núm. 160); a~llgnándole los 90 centunos del sueldo
de su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente dal Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por <ü
Consejo Supremo de Guel'r'l y Marina, en 18 del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi·
sional de haber pasivo que se hizo al comandante de Infan·
tería D. José Blanco Torres, al concederle el retiro para esta
corte, según real orden de 16 de julio último (D. O. nú·
mero 155); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 375 pesetas mensuále¿, que por sus años de
servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años'.
Madrid 31 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ.
Señor Comandante en Jefe del Iléptjmo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. b. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo {Jon lo inrormado por el
Consejo Supremo de Guerra y' Ma4'ina, en 18 del actual, se
ha servido confirmar, en definitivJl., el señl\1arpiento provi
sional de haber paeivó que se L1zo ai Oómandant;,' de Irifau:
tería D.Fernando 'Zegri LUló, al concederle el retiro para
esa isla, según real orden de 19 dejíllii:l último (b. O.nú
mero 15g); asignándole los 90 céntimos delimeldo de su
empleo, al 'r(}spe~to dell~ao' fuet~por escJf,dq mientras
permanezca en' Ultramar, ó sean 750 pesetas mensuales,
que porsus años de servicio le corresponden; en el concep
to, de que si regresa á la Península, sólo tendrá derecho al
tercio de bonificación sobre los 90 céntimos del" sueldo de
su emploo, .

De real orden lo digo á V. E. pára su conocimiento y
fines co~igt1ientes. Dial'! gti.arde i V.E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1894.

Lóp~ DOMÍNGU!JZ

Señor Capitán general de la ¡¡da dé P1I.erto Rico.

Señor Presidente del Consejo Supr~o de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. 'D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo. de Guerra y Marina, en 18 del actual, se
ha ~ervid0 confirmar, en definitiva, el señalamiento provi
sional de haber pasivo que se hizo al comandante de Caba
llería D. Alonso Alvarez de -Toledo Caro, al concederle el re~

tiro para esta corte, según real orden de 23 de julio últi·
mo (D. O. núm. 160); asignándole los 40 céntimos del suelo
do de su empleo, ó sean 166166 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guurde tÍ V. E. muchos años.
Madrid 31 de DgostO de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comundante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
... Regente del Reino, de aou,erdo con lo informado por el
ConsQjo Supremo de Guorra y Marina, en 18 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitíva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al capitán de Infantería Don
Antonio Muñoz Lobo, al concede:rle el retiro para Utrera (~e

villa), según real orden de 20 de julio último (D. O. núme·
ro 159); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, y 75 pesetas por bonificación del
tercio, conforme á la legislación .,.igente, estas últimas á
cobrar por'las cajas de Cuba.

Da· real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de ago"to de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre lá Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del actual,
se hit servido confirmar, en definitiva, el !iieñalamiento pro
vi8ional de haber pasivo que S6 hizo al capitán de Infantll-
ría D. Manuel de la Cruz Pérez, al concederle el retiro pal'a
Montoro, según real orden de 20 de julio último (D. O. nú·
mero 159); asignándole los \:lO céntimos del sueldo de su
empleo, Ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio les corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUElI

Señor Comandante en Jefe del segunde Cuerpo de ejército

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regenté del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al capitán de In
fanteríl}. D. Felipe Góm&z Ortiz, al concederle el retiro para
esta corte, según real orden de 20 de julio último (D. O. nú·
mero 15"9); asignándole el sueldo integro de su empleo, ó
sean 250 pesetas mensuales, que por sus años de servicio
y de efectividad de capitán le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO:MÍNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y(;n su nombre la Itei·
na Regente del Reino, de ~cuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de ha
ber provisional que se hizo al capitán de Infantería D. Ma
riano Carrillo Garrido, al concederle el retiro para Cieza
(Murcia), según real orden de 20 de julio último (D. O. nú
mero 159); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 225 pe3etas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, y 75 pesetas por bonificación del
tercio, conforme á la legislación vigente, fiJstas últimas á.
cobrar por las cajas de Cuba.
• De real orden 10 digGl á V. E. para su conocimiento J

demás efectos. Dioa guarde á V. E. ma.ooos años. Ma
drid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Rfgente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Hupremo de Guerra y Marina, en 21 del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi
sional de haber pasivo que se hizo al capitán de Infantería
Don Francisco Gómez Villarino, al concederle el retiro para
esa isla, á cobrar por las cajas de Cuba, según real orden
de 20 de julio último (D. O. núm. 159); asignándole los 90
céntimos del sueldo de su empleo, al respecto de peso fuer
te por escudo mientras resida en Ultramar, ó sean 450 pe
setas mensuales, que por sus años de servicio le correspon·
den; en la inteligencia, de que si regresa á la Península
sólo tendrá derecho al tercio de bonificación sobre los ~o

céntimos del sueldo de su empleo.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE:«

Señor Capitáh general de la Isla.de Puerto Rico.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la itei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del actual, ha'
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al primer teniente de In
fantería D. Nicasio Cuevas Gómez, al concederle elretiro
para Cuenca y no Huesca, como equivocadamente se dijo,
según según real orden de 20 de julio último (D. O. núme
ro 159); asignandole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus años do

servicios le corresponden, y 56'25 pesetas por bonificación
del tercio, conforme á la legislación vigente, estas últimas
lÍ cobrar por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Oomandante en Jere del tercer Cuerpo de ejército.

Señúres Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi
Bional de haber pasivo que se hizo al primer teniente de In
fantería D. Joaquín González Mesa, al concederle el retiro
pura Barcelona, según real orden de 20 de julio último
(D. O. núm. 159); asignándole los 60 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 112'50 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le correspoilden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fices consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOllIfNGUEI

8()ñor Comandante on J efe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerJo con lo iniormado por el
Consojo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del actual, se
ha servido modificar, en definitiva, el señalamiento provi
sional de haber pasivo que ~e hizo al primer teniente de In·
fantería D. Jaime Buralló Barnedas, al concederle el retiro
para Gerona, según real orden de 20 de julio último (DIARIO
OFICIAL núm. 159); asignándole los 40 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 75 pesetas mensuales, que por sus
afios de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fiü€s consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1894.

LópE:« D0mGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Madna.

Excmo..@r.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Hegente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi·
sional de haber pasivo que se hizo al primer teniente- de
Infantería D. José Viiias Bergantiños, al concederle el retiro
para Corral Falso (Matanzas), según real orden de 20 de ju~

lío último (D. @.i111m. 159); asignándole los 30 céntimos del
~ueldo de su empleo, á razón de peso fuerte por escudo
mientras resida en Ultramar, ó sean 112'50 pesetas mensua·
les, que por sus aúos de servicios le corresponden; en el
concepto de que si regresa ala Peninsula sólo tendr¡\' dere·
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cho al tercio de bonificación sobre los 30 céntimos del suelo
do de su empleo. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de -Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

689

Bueno Juez, en solicitud de mejora de retiro, el Rey (que
Dios gl1l:lrde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
so ha scrvido disponer qne el interesado se atenga á lo re·
suelto en real orden de 23 de junio último (D. O. núme
ro 137), por no haber vanndo las circunstancias que moti·
varan dicha resolución.

De onlen de S. 11. lo digo á V.:ro, para su conocimiento y
c10más erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
aria 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señol' Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi·
sional de haber pasivo que se hizo al intendente de división
Don Antonio de las Peñas Bretón, al concederle el retiro para
esta corte, según real orclende 13 de julio último (DIARIO

OFICIAL núm. 152); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 750 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 31 de agosto do 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

._...__.....IIo-<OI_llQ._--

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

12" SECOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). Yen su nombre la Rei
na llegente del Reino, ha tenido á bien disponer que, desde
las fechas que se indican, se abone la gratificación de seis
años á los oficül1es de Infanteria que figuran en, la siguien
te relación, que empieza con el capitán D. Sebastián Rodrigo
Peláez y termina con el primer t0llicnte D. Fructuoso Arias
Camisón Naranjo, beneficio á que tienen derecho según la
ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265) y real orden de
2 de octubre de 1893 (D. O. núm. 217).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 31 de agosto de 1894.

F~xcmo. Sr.: En vi&tade la inBtancia cUrBada por V. E.
á este MiniBterio en escrito fecha 8 del actual, promovida
por el primer profesor de EqllitaciónM"illta,r D. Romualdo

. LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandante en Jefe del soxto Cuerpo do ejó::ciio y
Capitán general de las Islas Filipinas.

Relación que-se cita. ..
Efectividad Fechl\

en el empleo
, -

Empleos N O Ml3 'R E 8 ": Destino ó situación actual
desde que ha de alJonarse. ,

Día Me3 Año Día M~8 Año
- -

Capitán••••. D. Sebastián Rodrígu~z Pelá~ll:.:.......... 1.0 j)llio... ,. 1888 Zona de Santander núm. 29 ...••• 1.0 julio.•• ,. 1894

Distrito de Filipinas

1.er Teniente D. Manuel Arroyo Vea·.Murguía .......... 8 mayo ..•• 1888 20.° Tercio de la Guardia Civil. •• 1.0 junio .••. 1894
ldem ••.•••. ) Olegario 8ancedo Ramiro •....••••••.. 8 ídem... " 1888 Bat~ll~n Disciplinerío..•••...•..• 1.0 ídem..... 18fl4
ldem ..•••.• » Francisco Oastell Andago ...•• , ..•...• 8 ídem ..... 1888 Reglmlento numo 10..... , .•••••• 1.0 ídem..••• 18fl4
ldem ••..••. » Franéisco Oasíafíos González ..•.•••••• 8 ídem..... 1888 Batallón Disciplinario............ LO ídem...•• 1894
Idem ••••••• l) Manuel Ouerva Mendoza; ..••... " •.•. 8 ídem ..... 1888 22.° Tercio de la Guardia Civil .... 1.0 ídem..... 1894
ldero ..•.•.. » Fructuoso Arias -Camisón Naranj.o .•••. 9 ídem.... , 1888 21.° ldem íd.................... 1.0 ídem..••• 18fl4

-
Madrid 31 de agosto de 1894. LÓPEZ DOll1íNGUEZ

Excdlo. Sr.: Como comprendido en los beneficios del demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
articulQ 3.° transitorio del vigente reglamento de ascensos drid 31 de agosto de 1894.
en tiempo de paz, y C01'1 arreglo á la ley de 15 de julio de LÓPEZ DOl\dNGUE:J

1891 (C. L. núm. 2(5) y real orden de 31 de mayo de 1893 I _
(D O núm 116) el Rey (q D g) b 1 Senor Ordenador de pagos de Guerra.., ., . . ., y en su nom re a·
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concéder al ¡Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
abono del sueldo del empleo inmediato, desde 1.0 del
mes actual, el ayudante segundo de la primera brigada de ....-00---.

Sanidad Militar D. Doratao Segura y Expósito, el cual disfru· Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada qM
ta en su empleo mayor antigüedad que la asignada en la V. E. cursó á este Ministerio con escrito de 30 de junio úl·
real orden circular de 4 del presente me~ (D. O. núm. 168). timo, 'promovida por el comandante del regimiento Caballeo

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y ría Reserva de Aloázar núm. 36, D. Rafael Pierrad Fidálgo, en
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súplica de relief y abono de su sueldo del mes da agosto del
año próximo pasado, en que no verificó su incorporación á
su destino en la Zona militar de Toledo mIm. 5, por hallar.
se enfermo, cuya ch'cunstancia justificó con los oportunos
certificados facultativos, el Rey (q. D, g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien neaeder á lo
solicitado y disponer que, en adicional de carácter preferen·
te al ejercicio cerrado de 1893·94, se practique la correspcn~

diente reclamación por la Zona de reclutamiento de Tole
do núm. 12, en representación de la militar de igual nomo
bre antes citada, y justificándose con copia certificada del
testimonio de sobreseimiento recaído en' el expediente que
Ee instruyó oportunamente para el exclarecimiento de los
motivos do la faltn de presentación del interesado en su
destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUE'l

Señor Comandante en Jefe del primer Cnerpo de ejército.

Señor Ol'denador de pagos de GUei"ra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este :Ministerio con su escrito de 14 de julio último, pro
movida por el comandaute mayor del regimiento Cazado
res de Arlabáu, 24 de Caballería, en súplica de autoriza·
ción para reclamar, por adicional al ejercicio cerrado de
1892-93, el importe de varios días de haber del mes de mar·
zo de 1893, devengados por reclutas de la Zona militar de
Valladolid al ser debtinadoB á dicho cuerpo, el Rey (que
Dios guarde), y lOn BU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder la autorización que se solicita;
disponiendo, al propio tiempo, que el importe de la referi·
da adicional, por la cantidad de 331 '50 pesetas, única de·
ducida en extractos pftr la Intórvención General de Guerra,

·se incluya, previa liquidación, en el capitulo de Obligacio~

'lltS de eje1;cicios cerrados que carecen de crédito legislatil'o del
primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimicnto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 31 da ag¡:tsto, de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

St'ñor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V, E.
á e8te Ministerio con su escrito de 6 de julio último, pro-

movida por el comandante mayor del regimiento Inrante·
ría de Gerona núm. 22; en súplica de autorización para re·

. clamar, por adicional al ejercicio cerrado de 1892.93, de ca
rácter preferente, 750 pesetas, importe de loa medios suelo
dos que dejó de percibir en los meses de noviembre de 1892
á junio de 1893, el primer teniente de dicho cuerpo D. Josó
ArtaI Romero, por hallarse encausado, así como 140 pesetas
a que Recienden las gratificaciones de seis años de efectivi~

dad correspondientes al miemo en los meses de diciembre
de 1892 á junio indicado, la cual gratificación le ha sido
concedida, desde la fecha referida, por real orden de 22 de
diciembre de 1893 (D. O. núm. 286), el Rey (q. 1>. g.),' yen
fin nombre la lleina Regente del Reino, vistos los artícu·
los 4.82 del Código do J urlticia militar y 77 Y 129 del regla
mento de revistas, ha tenido á bien conceder la autoTizaci6n
que se solicita; disponiendo, al propio tiempo, que la. referi
dn adicional se justifique en la forma prevenida, uniéndo.!le
también á la misma copia autorizada de la real orden por
la que el oficial de que se trata fué absuelto de toda respon·
sabilidad en la causa de que queda hecho mérito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoa consiguientes. Dioa guara" ,á V. E. muchos años.
MadI'id 31 de agosto de 1894. '

LóPEZ DOMÍNGUE:I

Señor Oomandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de psgos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con escrito de 27 de julio últímo, promovi
da por el segundo patrón de la Compañía de Mar de la Mili
cia Voluntaria de CeutaD. Antonio LIadó DUl'án, en súplica
de que se le conceda el sueldo de primer patrón, por consi·
derarse comprendido en los beneficios del arto 3.° transito
río del reglamento de ascensos, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder adicha petición, por carecer el interesado de dere·
cho á lo que solicita, en analogía con lo dispuesto en real
orden de 13 de agosto de 1891 (D. O. núm. 176), para Don
José :Morán Pavón, 8~gundo patrón de la Compañia de ]\,far
de Melilla.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 31 de agosto de 1894.

LóPEg DOI.dNGUE'

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Del afio 1875, tomos 2.0 y 3.0 , á 2'50 pesetas uno.
Del afio 1885, tomos 1.0 y 2.0 , á 5 id. id.
De los años 1876 1877 1886, 1887, 1888, 1889, 18QO, 18!)1, 1892 Y 1893, á 5 pesetas uno.
Los sefiores jefes', ofici~les é individuos de tropa que deseen a<lquirir toda ó parte <le la Legislación publicada, podrán hacerlo abo·

oondo {) pesetas mensuales.
Los q]le adquieran toda la Legislación paga?-do, su i~porte ~l contado, se les l~!trá u~la bonificación d,el 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados con el EJércIto, a 50 cénÍlmos la linea por lllserClÓll. A los anU1l0lll.ntes que deseen fignren SUB

anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará ~na bonificación del 1? por 100. .
Diario Oficial ó pliego de Legislación que se compre suelto, sIendo del dia, 25 céntlmos. Los atrasados, á 50 id.

Las subscripciones particulares podrán hacerse en la forma siguiente:
1.a A la Colección Legislativa.
2.a Al Diario Oficial.
3.a Al Diario Oficial y Colecci6n Legislativa.
l,as subscripcionel! á la Oolecci6n Legislativa darán comienzo, precisamente, en p1'imero <le afio, sea cualquiera la fecha de su alta

en aquél.
Con la Colecci6n Legislativa corriente, ó sea la del ario 1894, se repartirá á la vez, para formar otro tomo, la del afio 1878.
El precio de esta subscripción será el de dos pesetas al trimestre, mínimo período por el que se admitirá el abono.
Las que se hagan al Diario Oficial solo, darán comienzo en cualquier mes del año, segun se s-olicite, y su precio será el de 2'50 pe·

setas trimestre, tiempo mínimo de la subscripción.
Los que deseen ser subscriptores á las dos publicaciones, Diario Oficial y Colección Legislativa, podrán solicitarlo en cualquier mes

por lo que respeda al Diario y á la Col~cción Legislativa desde 1.0 de afio, abonando una y oha á los precios que se señalan á las an·
teriores, y por el tiempo mínimo de un trimestre.

En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la Península.
Los pagos han de verificarse por adelantado, pudiendo hacerlos por más de un trimestre, y al respecto de éste.
Los pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial y Colección Lggislativa.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRÁ:SQUE SE HALLAN DE VENTA E;\{ EL MISMO

IMPRESOS

Estados para cuentas de habilits.do, une , •••
Roj as de eltad1stíca cr1min8J. y loa lIlíIll estái<'l:oll trimestJ:al.es,

del 1 al 6, oada lill{}._ ; ..

Licencias Il.boolnt8.l'Por~nJll:plidosy pOl: inlitileilo(~ :tfJ6) , •
Pases paTa 18.& CI\.:lM dem<>Futa. (idenIj ~ ;;;......... 1
Idem para relllutllolll1tl dapólrlto.(1dém)., '., C' \ , •• : ..... ".. ¡;
ldem para situallión de licencia ilimitada (resl!fva actTvá)

(1dem) , ; ~ •• ,. 5
Idem pa.ra iwm >le. 2;" ~r'ffi (idem) ; ., •• .. .. 5

MBROS
Para la cóiifáMDaa..t .cl'e 1Ó1'J éil"'~ ftl E}erett.

Libreta de habilitllodo.......................................... 3
Libro de cl1.ja :.............................. 4
Idem de cnentas de caudales.................................. 1
Idem diario,.,................................................. 3
Idem :ll1ayor ; ..;........... 4

()Ódlg08 y Leyes

Código de Justicia ,:ll1ilitar vigente de 189{l "1' 1
Ley de Enjuiciamiento nlilit&r de 29 de septiembre de 188~. 1
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 26 de junie de

1864 y 3 de agosto de 1866 , .-.......... 1
1dem de los.Tribunales ~e guerra de lO de marzo de 1884••••
Leyell Colllltimt:lVll. del EJército, Orgánics, del :Estado 1'I:a,-or

General, de p!LSes á UltramlÍs y Reglamentos pare. la aplica-
ción de 1M mlllmas ..

Reglamento.

Reglamento para. las CajaS de recluta aprobado por real or-
den de 20 de febrero de 1879................................. 1

dem de contabilidad (1'allete), año 1887,8 tomos.............. 15
¡dem de exencionlls para declarar, en definitiva, la utilidad Ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en ehervicio mimar, aprobado por real orden
de l.· de febrero de 18711................... 1

14em. de ¡randas maniobras", ,.. ti u tI tI '1'

15

10

50

50

75

Reglamento de hospitales militares ..
Iden:¡ ~obre el modo de deelarll.1' la responsabilidad ó irrespon

sabilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de materio,l ó ganado ..

Idem 4e las mús!c¡¡,s y charangas, aprobado por rel1.1 orden
Q.e 7 de agosto de 1875 ..

ldem de la Orden del MérIto JIl::ll1tltr, aprobado por real orden
de 30 de diciembre de 1889 .

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
l1e 10 de marzO de 1866 ..

Idem de la real y militar Orden de San Hermenegildo •••••••
ldem proviBion¡¡,l de remonta .
Idem provision¡¡,l de tiro ..
Idem para"la redacción de las hoj!ts de servicio•••.••••••••.••
Idem para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en

22 de ener€> de 1883 .
ldem'para el régimen de las bibliotecas ..
Idem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos ••••••• , •••• , •••••
Idem parll,la revista de Comisario ..
ldem para el servicio de camp"-ña .
Idem de transportes militares .

Instrnedones

T<icttca de Infc.ntería
Memoria general.. .
Instrucción ~el recluta .
Idem de s<¡\cmón y compafíia .
Idem de batallól' .
Idem de brigada y regimiento .

TáetiCa de Oaballería

Ba.~es de la instrUcción .
Instrucción del recluta á pie y á caballo ••••••••••••••••••••••
ldero. de sección y escuadrón .
Idem de regimiento , .
Idem de brigado. y división .

Bases para el ingreso en academias militares ••••••••••••••••••
InstruccioneS complementarias del reglamcnto de graudc~
maniobra~y ejcreicios preparatorios ..

1dem y ca~illa para los eiercicios de orientación .
Idem pll.1'a los ejercicios técnicos combinados ..
Idem pl1.ra los idem de marchas , .- .
ldem paxa los íde:ll1 de casírametlLción••••••••••••••••••••••••
Idell1 para los idem técnicos de Administración Militar •••••••

Ptl. CU.

1

50

2(\

50
50

2
50

75
50

2
25

2
1

50
'75

1 25
2
:1 50

50
1
1 50
1
1 50

25

75
10
25
25
25
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Pll. Cll.
!2l

.... <='-
!:la

20 I:l'f.;
15 8.0
25 ¡;¡P.

4 -'-"'-
84

5 85

7 86
44

1 25
45

10
7 50 46
4 50 47
5 48
6 54
7 50 55
3 56
4- 57
7 50 64
8 50 65

67
92

50
25

(1) El tomo III se halla agotado.
(2) Corresponden á los tomos n, IlI, IV, V, VI VII y VIII de la Histeria de

la guerra. de la Independencia, que publica el Examo. Sr. General D. José
Gómez de Arteche; yóanse las obras propiedad de corl'Orl1molle.s yparticularcs.

MAPAS
Atlas de la. guerra de Afriea................................... 25
ldem de la de la Independencia, 1.n entrega•••••••••••• '\' j 6
Idcmid.2.& id........................................... 6
Idem id. 3.& id...................... 2
ldem id. 4." id........................................... (2) 4
ldem id. 5.& id........................................... 6
ldem id. 6.& id........ :1
ldem id. 7.& id \ 4

1
Ca:rta itinerarill. de la isla de Luzón, escala ---.... .. .... .. • 10

500.000

1

5
lS

10

g

5

2 fiO
2 1>0
2 50
2 50

"ti
2 50
2 50

1

PlI. ell.

Punte

qu~ Ih¡i6 de nutre e~ 101 trabajOI
Partel d~ pl'Ovl~la que eemplenden

Zam.ora, Valladolid', Segoyia, AvUa y Sala-
mllneil , , .. .. • .. .. .. • Mcdina del Campo.

Valladolid, Burgos, Soria, Guadalajara,
:l>ladríd, Y Scgovia. Segovia.

Zaragoza, Terucl, Guadnlajara y Soria Calata.yud.
Salamanclt, Ayila, Segoyia, Madrid, Toledl>

y Cneeres Avlla.
Madrid, Segovia, GUlldalajara, Cuenca y

Tolcdo Madrid.
GuadalajuTa, Teruel, Cuenca y Valcncia•• Cuenca.
Castellón, Ternel y Cuenca Castellón dc la Plltna.
Cll.stellón y Tarragona••••••••••••••••••••• rdem.
Toledo, Ciudad Real, Cnceres y Badll.joz ••• Talavcrllo do la. Reina.
Toledo, Cuenca, Ciudad Real y 1,fadrid•••• Toledo.
Cuenca, Valencia y Albaceto •••••••••••••• La Roda.
Valencia, Castellón y Teruel. ••••••••.••••• Valen<lia.
Badajoz Ciudad RClll y Córdoba Almadén.
Ciudad Real, Albacete y Jaén Ciudad ReaL
Valencia, Alicante, Albacete y Murcia Alicanto.
Signos convencionales.

(1) Se venden en unión de Jos atlas corrcspondientes, propiedad de e~toDe·
pósito. .

Obras propieda.d de oorporaciones y partioulares

1
Mapa mural de Espnña. y Portugal, eseala --- 12 50

500.000
1

Idem de Espa.ñll. Y portugal, escala--- 1881 ..
1.500,000

1
Idem de Egipto, escala. --- .

500.000 .,
Idem de Francia ~ 1 l
ldem de Italia..... .. .. •• .. escala ----....
ldem de la Tll1'quia europea............. 1.000 ,000

1
ldcm de la id. asiática, escala --- ..

1.850,000

ITINERARIOS

ltinerlUio de Burgos, en un tomo ..

PLANOS
Plano de Badajoz 'J' I
Idem de Bilbao........... ~
Idem de Burgos '. 1
ldem de H';lesca >Escala--•.••.
ld0m de Mo,laga ') ti 000 t'
ldem de Sevilla............................. •
Idem de Vitoria .
Idem de Zaragozlt· ••••••••••••••••••••••••••

Idem del eampo e~teriorde Melilla í Id. __l_f
( 20o.cOO)

Ordenanzas del Ejército, umonizadas con lalegisllleión "igen
tc.-Comprende: Obligaciones de todas l ..s cla.ses.-Ordenes
generales para oficillles.-Honores militares.-Servicio de
gullrniaión y servicio interior de los Cuerpos de Infantería y
de Caballeria.

El preci?, e!, rústica, en Madrid es de......................... 2
En prOV1l1Clas. 2 50

Los ejemJ?lares encartonlJ.dos tienen un aumento de 0'50
céntimos de peseta cada uno.

Compendio teóricQ-práctico de Topogr!tfia, por el teniente co-
ronel de Estado Mayor D. Federico Magallanes....... ••.••••• 6

Carti1l& de las Leyes y usos de la Guerra, por el capitán de Es-
tado :l>Iayor, D. Carlos Garcfa Alonso........................ 75

El Traductor MilitaT, Prontuario de francés, por el oficial 1.° de
Administrllclón Militar, D. Atalo Castañs 2 50

Estudios sobre nuestra Artillería de Plaza, por el coyonel, co-
mandll1lte de Ingenieros, D. Joaquín de la Llave............ 4-

Historia administrativa de lns principales campaflas moder-
nas, por el ofidall.° de Administración Militar D. Antonio
Blázqllez , • • .. • . .. • .. • .. .. • . • .. • a

Ielem del Alcázfir dc Toledo................................... 6
Historia dc la guerra de la Independencia, por el meneral Don

José Góm0z de Arteeh&, ocho tomos, cada uno (1) 8
Informes sobre el Ejército alemán, por el generlLl Barón de

Kaulbllr8, del Ejército ruso, traducida de la edición fY!lncc-
sa por el capitán de Infantería D. Juan Scrrano Altamira.... ti

Las GrandQs lIaniobras en Espafla, por D. Antonio Diaz Benzo,
comandante do Estado :I.layoy. S

L>\ Higiene militllr en .1J'rancilt y Alemania. •.•••.••••••••••••• 1
Memoria de un viaje militar á Oriente, por el general rrim... 2 bO
Nociones de fortificación permanento, por el coronel, comall-

dante de Ingenieros, D. JORquin de la Llave................. 5
Tratado elemental de Astronomia, por Echevarr1a............ 12 50
Reflexiones militarcs, por el Marqués dc Santa Cruz de Mar-

cenado...................................................... 12

50

50

75

50

75

2

2

2
2
2

3

3
1
2
2

Hojas publicadas, cada una. ..

1
Map& de Castilla la Nueva (12 hojas) -- ..

200.000
Idem itinerario de Andalucia.•••••••.•••• \ \
Idem id. de Aragón ..
Idem id. de Burgos .
ldem id. de Castilla la Vieja .
ldem id. de Catllluña .
lelem id. de id. en tela.................... 1
Idem id. de Extremadura Eseulll --- ')
Idem íd. de GaHeia...... 500.000
Idcm id. de Granada .
ldem id. de las Provincias Vascongadas y

Navarra l 2
Idem id. de id. id. estampp.do en tcla f 3
ldem id. de Valencia 1 3

llapa mUltar Itinerario de España en ¡res colore8
1

Escala 2OO:'ó'OO

Instrucciones para la enseñanza técnica en las experiencias
y prácticas de Sanidad Militar .

I<lem para la enseílanza del tiro eon carga reducida••••••••••••
ldem para la preservación del cólera ..
rdem para trabajos de campo ..

Esta~ístlea y legislación
Anuario militar de España, ailos 1892 y 1893-94•••••••••••••••
Diccionario de legislación militar, por JlIuñiz y Terronas, año

1877.•••••••••••••••••••••••••••..•••••••••••••••••••••.••••••
lEscalafón y reglamento de la Orden de San Hermenegilldo y

disposiciones posteriores hasta 1.0 de julio de 1891 .........
Memoria de este Del)Ósito sobre organización militar de Esr\\,-

tia, tomos I, n, (1) IV Y Vl, cada uno ..
ldem id. V Y VII, cada uno .
Idem id. VIII ..
ldemid. IX ; ..
Idemid. X .
Idem iel. XI, XII Y XIII, cada uno .
Idem id. XlV ..
Idem1d. XV .
Idem id. XVI Y XVII ..
ldem.id. XVIII. ..

Obras varias
tartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado :l>fayor del Ejér-

cito .
Contratos celebrado! con las compaÍlias de ferrocarriles •••••
Dirección de los cjórcitos; exposición de las funciones del

I~stado Mayor en paz y en guerra, tomos I y II............. 1fí
El Dibujante militar...... 20
Joistlldios de las conservas alimenticias .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios so-

metidos á huracanes y terremotos, por el general Ceyero.... 10
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (2 tomos)................ 10
Narración militar de la guerra carlista dc 1869 al 76, que

consta de 14 tomos equiVBbntes á 84 cuadernos, cada uno de
éstos.. 1

Relación de los puntos de etapa en 1M ma·rehas ordinarilts de
las tropas.................................................... 4

Trat8.do de Equitación , • .. .. • 2

VISTAS PAlfORÁllICAS DE LA GUERRA. CARLISTA, reproducidas
por medio de ,a Jototipia, que il'lstra?¡· la .Nar·raci6n militar de
la guerra carlista>,!/ son las stguicnteM,

Ccntro.-Cantavieja, Chclva, :l>forell/\ y San Felipe de Játiva;
cada lIDa de ellas.... • .. ... •• •• •••. •• . ..... .. • .. .. ... .. .. ... . 2

Cala?ll;;a.-Berga, Bl'rga. (bis), Besahí, Ca~tcllar del Nueh,
Castellfullit dc la Roca, Puente de Gua~diola, Puigcerdá,
San Esteban de Bas, y Sco de '[;ygeJ; cada Ulla de cUas....... 2

lÚJl'tr.-Batalla de :Mentcjurra, Ilatan", do Oricain, Batalla dc
T~eviño, Castyo-Urdiales, Collado de Artesiaga, Elizoudo,
E>tc-lla, Guctaria, Hemani, IrúD, Puebla de Arganzón, Las
Peñas de Izartea, Lumbier, Mañaria, Monte Esqlúnza, Orio,
Pamplona, Pefla-Plata, Puente la Reina, Puente de Ost011
i10, Puerto do Urquiola, San Pedro Abanto, Sima de 19nrqui
;;a, Tolosa, Valle de Galdames, Valle de Somorrostro, Valle
de Somorrostro (bis), Yalle de Sepuerta y Altura de las Mu-
üeclls, y Vera; cada una de ellas............................ 2

Por colecciones completas de las rGferentes á cllda uno de los
teatros de operaciones del Centro, CataluÍla y Norte, lilla
'Vista 'O •••• ti .

ADVERTEN01AS
"OS PEDIDOS l!Ie lu\rán dh'eetanlente al ,.Jefe del DepóiMto•
• ,OS P.1\.GOS Me remitirán nI {1omi~a:ri(lde guer:ra Inte:rvenior del ellltablecimiento, en libranza ó letra de fácil Clobl'o, á favor

del Ollcial Pagador.
En los prccios no se pllcde hacer dcscuento alguno, por haber sido fijados de real orden y dober ingresar en las arcas dcl Tesoro el produoto íntegro de IIU
"~ .

Este establecimiento es ajllUo á la Administración del Diano Oficia! de! Mjni8!erio de la Guerra,


